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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPORTE Y TRANSITO 

REGIONAL TOLIMA 

}"'" 8 
RESOLUCION No.~ / 

'1 h¡ ll!)J ' ~::;93 
... "'"' , ; 1 ~ • t ...... 

"POr la cual se otorga calificación a la empresa Transportes Rápido Tolima 
S.A". 

EL DIREC'l'OR DEL INSTITUTO .. NACIONAL DE í'RAJ%POi=<TE Y TRfa.NSITO REGIONAL DEL 
TOLIMA 

En uso de sus facultades lec3ales y 
estatutarias y en especial ae las 
que le confiere el Acuerdo 006 oe 
1.992 aprobaáo por Decreto 1014 de 
1.992 y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que por Oficio radicado en esta Reg icnal bajo lfo.132 del 23 de Marzo de 
1.992; el representante leg2-l de la empresa Transpcrtes Rá¡;iido Tolirr.a S.A , 
solicitó se le otorgue calificación a la empresa en los términos que 
establece el decreto 1927 de 1.991. 

Que para efectos de verificar la existencia y operativioad de los 
servicios y medir el grado de organizcción empr0sarial, se practicó una 
visita a la empresa durante los dias comprendidos entre el 3 21 7 C:e Mayo 
del aí'ío en curso, cuyos resul tacos después de valorar cacé, uno de los 
factores fué el siguiente: 

- Edad Promedio del Parque Automotor 
Edad Promedio del equipo años . 

-Capital o Patrimcnio Líquico 
Capital Pagado o Patrimonio $944.902.545"ºº 

- Propiedad oel Parque Automotor de la empresa 
y/ o socios 

-Cumplimiento del estatuto 

-Organización Empresarial 

- Seguridad 

Total Puntaje Cbtenido 

15 P,,mtcs 

100 Puntos 

98 Puntos 

20 Puntos 

277 Puntos 

213 Puntos 

723 Puntos 

Que oe acuerclo a la valoración anterior de u,'1 total d2 1.000 puntos a 
adjudicar la empresa obtuvo 723 puntos que alcanzó de acueré.o al 
procedimiento establecido en la resolución No.00592 del 4 oe febrero de 
1.992. 

QUe el Artículo 101 del Decreto 1927 ce 1.991 , ordena que las empresas de 
Transporte Públicc •rerrestre Automotor de pasajeros por carretera , a las 
que se les venza su Licencia de Funcionamiento dentro ce los cuatro ( 4 ) 
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Continuación de la nesolución I~o. "Por la 
Calificacién a la empresa Transportes Rápié:o TOlim:" S.A" 

cual se otorga 

------·---·--------·----·----------------------
año3 sigu.kntes ccnta6os a ¡:,artir 02 la fecha de pu::-ilicacién óel ;_:iresente 
éJ,2creto, ceberán retmir los rec;u:i.sitos estableciéios en este est2,tutc 
i'_:::ara. la c'.:)tención ce la Licencia ce Funciona:niento y Calif icaci6n e:1 la 
f2cha c1e vencLl:i.ento ae la misma. 

Que las e¡r,¡xe.s2.s c:!e t:camo:;:orte público terrestre automotcr ce ;_:asajercs 
por carre:ter-a, tenc~án una calificación Q.10 será tenic,_-:; en cuenta par-a le>. 
aojudicación oe rutas y horarios y se ctcrgará sigui2nc-:c les 
proccc1mientos c;ue exige el estatuto oe 7ra."1sporte Público 'l'errestre 
Auto;noto:c 02 Pasajeros por carretera. 

Gue en méri tc1 G(~: lo exp.ucsto I ol desf)é'icho 

R E S U E L V E : 

ARTICUW PRIMERO.-Ctor,Jar a la empresa Tnmspcrte~" r--:ápico 'I'olima S.A., por 
el término de cinco (5) uñas , ccntac~cE' a partir- de la 

ejecutoria ce esta providencia una calificación ce Set2cientcs 
Veintitr-::s (723) Puntes de acuerdo a la valoración c,·c> los factore2 
estableciC:os Cel í:,ecreto 1927 ele 1.991. 

ARTICULO SEGJNDO.-La calificación otorg0óa Gn el ,-:.rtículo l)rirnero a la 
empresa 'I'ra.nsportes Rápido ToliTT.a S.A, tJOC::rá rr:cci:Eicarse 

en cualc.:-eier ti·2mpo a petición de la efi1oresa o de manerc, oficicsa. 

A..-qTICULO TERCERO.-CCntra la pr<::sente provü:encia ;;;rccec:c el C•::curso c;e 
rer::osición y en suLx:icio el ce 2pelacién el cu2ü 

deberá ser ir1terpuGsto Oentro Ce les cinco ( 5) Oías há(Jilc~,s s.i.':JuientGs a, 
la foch2 de su notificación. 

l\10TIFIQUFSE Y a:JMPLASE • 

en Ibagué, 
j 

'¡ •:,03 
l 
... .,,,.) 

CARLOS EDU 10SSA HER,,~l)EZ 
Director egional 

I•:yriaic1 D 
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